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PRESIPtENCIA DEL CONSEJO W MU> 

gas la Re*l familia conlirtóan en el Real 
Sitio «ie S¡ ii Udefooso sin noTsdad on sol 
importante salud. i l o o <;.'r-

i 
elfifr'M. la fttíioa (Qi D>G.) 

MINISTERIO DB ! L¿ : G0BEII«AC10N. 
iotr» M» '!<">T rr- -;:f h¡ hA 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Mooarquía espaflo-
la, Reina dé l a s Kspanas. A todos los que 
las présenles vieren y ealendiereo, sa
bed: que on virtud do lo dispuesto en el 
articulo 3.° de la ley promulgada por 
Jteal decreto de 18 de marzo de 1864, 

Íeformaudo la de presupuestos y conta-
ilidad provincial de 14 de octubre de 

Í863, y haciendo uso de la autorización 
que por el citado articulo se concede a 
toi Gobierno, he venido eD resolver do 
acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros, que se imprima y publique la 
siguiente , r 

IiSY 

« W M m d P I V M v l n • 

CAPITULO PÍII.1EB0. 

De los gastos. 

Artículo t . ° Los gastos provinciales 
se dividen en obligatorios y volunta
rios, ii 

Art. 2 . ' Son obligatorios: 
1.° Los.de las contribuciones que se 

impongan á los bienes de la provincia 
taieniras estos subsistan. 

2.° Los del personal y material de 
las Diputaciones y Consejo provinciales, 
T los que ocasione el examen de cuentas 
Bujnicipaies y da depósitos que: so a l l í -
^flq en los mismos Consejos. 

o.° Los det personal y material de la 
'unta de Agricultura, Industria y Oo • 
*°«rcio; de la de Instrucción pública; de 
" a de Construcciones civiles, cuando se 
afeblezca; de la Comisión de montimen 
W ariíst 
j° r P0Fac, v , 
•«Jeyes. 

««artísticos y loa de cualesquiera oirás 
Mcioaeíi provinciales creada* por icioncs 

eyes . 
Los sueldos del atchlvero dé la 

provincia y del Depositario ideios fondos 

o.° Los da lo» Arquitectos prov in-
«^«f l y d e loa D e l i n e ó l e s e^e les a w d t 
' ' • ^ i u i - . b y coiU! iioio-jinlrol .r.pnoOil 

1 

Loe.deilos Médicos cíe ba^ps . si.'iar la , ,pos l ruccion . de las carreteras 
7.° Los honor.ar^a m^e los faeultati- comprendidas en e! plan general del (.ío-

^ • s d e ; naeuicina y cirujia devenguen e¡n bi^rno, y las cantidades que asimismo 
lwjeci>upp*utt¡enlps de quintos. voten para la construcción de las que 

|J : twifoup sai noo ftevmiib «¡eaoioudi.'íaoa ftfil oidog 
i." l^as rentas y productos de todas 

8w°; Los del persooal del ramo de 
montes, en la parle que debao pagarae.de 
'osfundos provinciales con arreg 'o á las 
leyes. 

9.° Las pensiones qqe.le^alrjaenAe se 
ooocqdafl^obre losfonfio^iüe J a . p r ^ l n -

10. Los gaslosdol personal y m a t e 
rial de los establecinVipntos de Instruc
ción pública y do taeficencin. en cuan
to corresponda suisosVenimientoá la pro
vincia . 

1 1 . Los de los Museos, en las pro* 
vibeías donde los haya ó se osUblezcao 
en adelante . 

12. Los de las cárceles y demás e s 
tablecimientos penales eo la parte que 
deban ser satisfechos por los i mulos de 
la provincia, con arreglo á las leyes 

13. Loa de conservación y, reparación 
de las fincas pro v i n c u l e s . 

14. Los de conservación y repara
ción de los caminos, puentes, pontones y 
barcas , cuyo - coste deba satisfacer la 
provincia. 

45.•.. Los iolereses<de amortización y 
empréstitos oontralados legalmente., 

16 El importe de las obligaciones^ 
contratos celebradas por la provincia, con 
ia debida autorización, 

17. Los censos, Jas deudas recono
cidas y liquidadas, y las demás ca r 
gas do juatioia que deba satisfacer la 
provinc ia . 

18. Los gastos del sm, vicio de ba
gajes mientras estén á.cargo de las p ro 
vincias. 

.19. La suscricioo a l . Wolelin Oficial. 
20. Los gastes que deben hacerse 

para el cumpl imiento y la aplicación i n 
mediata de las leyes por las O v u l a c i o n e s 
pro-vinciales. 

. 2 1 . Una partida para gastos i m p r e 
vistos, que se a ¡di cara á cubrir, los que 
ocasionen servicios no comprendidos en 
el presupuesto, pero.qoe deban seraatis-
fechos por los fondos provinciales, 6 que 
sean de interés de la pro>Yiucia. De es ta 
partida ;solo podrá d i sponerse cu.nulo y 
en la forma que detenuinen de común 
acuerdo el Gobernador y la Diputación 
provincial. • not9fittn|;tl el ab rm 

Arl . 3.° So lamente serán t;asU)s obli
gatorios para U s provincias los prescri
tos por osla ¿ p o n otra ley, , L ) QOÍt 

Art . 4 ^ . Son pslos.rv.olnAtajrioiíjdo 
i . ° Les que jas Diputaciones provin

ciales acardarjen eai r a la fundación ó 
oonslrucciun de n u e v o s oí»lableciujientos 
tiene4ice.oeia ^ df t instrucción púi)lu¿4-

2.* Las subvenciones que las Dipj*-
t ac iows proviuewles ac j ae rd«par8 i ' au - , 

no forrflen par te del referido plan. 
3 f ° Las cantidades que voten las Di* 

pulapiooes para ayudar áconstruir obras 
de otra especie, ya corran á cargo del 
Estado.0 de los Ayuntamientos. 

4.° Todas las cantidades que fuera 
de las aqui señaladas consiguen las Di-
pulaciQQes, par* objetos de interés pro
vincial. 

Art . £.* Las Diputaciones provin
ciales no podrán invertir mas de 20 .000 
reales en una obra sin oír sobre ,su pre 
supuesto especial, proyecto y planos á la 
Junta provincial de construcciones civi
les. Cuando el prosupueslo de. .una obra 
esceda de 2ü0.000,rs- y uo llegue á 
500.000, no se procederá"á su ejecución 
idn que baya sido .aprobado cop el p ro
yecto y planos por el Gobernador de la 
provincia, previo informe de la Junta de 
construcciones civiles y. del Coqsejn pro
vincial. Si el presupuesto llega á 500.000 
reales» no se dará principio á la obra sin 
que baya sido aprobada, así como el 
provecto y planos, por el Ministerio de 
la Gobernación, de acuerdo con el de F o 
mento, ú oyendo á la Junta de policía ur
bana y edifir-ioe pilblicos, según los ca
aos. f-"i Junta do construcciones civiles 
deberá evacuar SUS;informes dentro de 
un mes en el caso á que se le l iere el 
párrafo primero de este artículo . y de 
dos cuaudo te sea pedido por el Gober
nador. Esta autoridad dará ó negará su 
aprobación para la ejecución de la obra, 
cuyo coste esceda de üO.Q.OOQ rs, y no 
llegue a oOO.QOO eu el término de un 
mes, á contar desde Ja fecha en que la 
referida Junta haya emitido su informe. 
El Góbj^r^cresoU era los espedientes que 
se sometan á sju aprobación eu e) de Ires 
meses . Trascurridos los plazos señalados 
QU los párrafas. anteriores sin haber r e 
caído resolución superior, se entenderán 
aprobados ios proyectos, planos y pre
supuestos 

Art. $ . Siempre que el presupuesto 
de una obra ó de cualquier olro servicio 
provincial esceda de 5.0(10rs., se .-acara 
su ejecución á ¡mb'ica subasta. Para su 
celebración.se-observarán los trances y 
formalidades que prescriban l$s deposi
ciones vigentes. A eslas subastas asista 
,r$ «empreñan Piputado orpvÁncial oou i -
i»ado por la Diputación,, 

C A W f Ü L O I l . 
!' 1 , - 3 té" los inorttbtf" ' 

6' 81' '<» ?hf rfJjOl "jÍTiluo ;;i 
JVrt¿- X-° Lqa.;mgfesoj v^diiHrte^,eii 

ordinarios y estraordioanos. „{Wl 
.l.toit. &° í>e .qotwideran prdinartos, 
.m par.mane^tw cewo,eveotuales;^ 

clases que por cualquier concepto per 
tenezcan 6 deban peirteneoer á la pro* 
vincia y á los establecimientos provin
ciales. 

2.* Los productos de tos pontazgos y 
barcajes, y los de los portazgos en los 
caminos, cuya conservación esté á c a r g o 
de las provincias. 

3.° Los donativos, legados V man
das . 

4.° On recargo sobre las contr ibu
ciones directas en lodos los pueblos de 
la provincia, que no esceda d»d 5 por 
100 del cupo que cada'cual tenga s e d a n 
do por contribución de i n m u e b l e , cu l t i 
vo y ganadería, ni del 10 por 400 sobre 
las cuotas de tarifa de su respectiva ma
tricula en la industrial y de comerc io . 

5.* Otro recargo de 5 0 por 100 de 
los derechos señalados ácada 1 una d e las 
especies comprendidas en la tarifa núme
ro i . A de la contribución de Consumos 
en todos los pueblos donde cobra por 
ella el T e s ro . En las capitales de p r o 
vincia y puertos habilitados donde re
caude el Estado por la tarifa mim. 2 . ° d e 
la misma contriucnion, solo podrán r e 
cargarse los (primeros 3f artículos que 
son comunes en ambas tarifas. 

6.° Olro recargo que no pase d e 3 
reales en quintal de sal común, ó sea 3 
céntimos en libra de la que se cousuma 
en cada provincia. Queda escepluada d e 
este recargo la sal que se espeoda á los 
ganaderos, á las industrias de salazón y 
á los fabricantes de productos qoimicos, 
con arreglo á lo que prescriben sobre e l 
parlicuUr Us 'disposidinnea v igouloe . No 
se liará uso de esto recargo cuando en a l 
guna provincia lo considere el gobierno, 
por motivos especiales, inconveniente Ó 
perjudicial. 

7.° El importe de la quinta par te por 
aumento á los recargos sobre las cont r i 
buciones directas para cubrir los nuevos 
gastos que comprenda el presupuesto 
adicional. 

Art. 3 .° Sbn ingresos cstraordinaf-
r ios: 

1 ..• Uu aumento al recargo" ¿obre las 
contribuciones d i / ee las y de Consumo». 

2.° Los arbitrios especíales i m p u e s 
tos sobre cualesquiera otros objetos oo 
determinados en la presente ley. 

3 ° Ún recargo extraordinario sobre 
alguna ó altrunas de las especies compren
didas en la tarifa núm. i . ° de la cont r l -
buoion de"Cónsümds¡, ; lel cual se acordará 
en Consejo de ministróg^jjírévio informé 
de lasSéectoues de'Üaeiettda y Goberna
ción del Conseje de Estado. f u 

J 4 ' / Los empréstitos: : 

Las éuage.Bádttnes. 
^stos dos M i r i ó * i%resr)S ho s e a p l í -

' cafen eii 'ningún cas"d f ctibrir los s é r t l -
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eios ordinarios del presupuesto, y sola
mente podrán utilizarse para satisfacer 
alguna obra pública, ó para otro gasto 
eslraordinario previamente autor ízalo . 
Será circunstancia precisa para conceder 
la autorización con el objeto de contratar 
empréstitos que (os ingresos de! prestí -

Suesto prov ncial. además do cubrir lo 
as las obligaciones ><jue corren á cargo; 

de la provincia* alcatoen también á sat is 
facer los intereses y amortización por el 
número de anos que se eslime necesario 
hasta su completa solvencia. 

Arl. 10. Así la aprobación de los r e 
cargos ordinarios como la de losestraor-
dinariossobre las contribuciones directas, 
cuando estos últimos no escedan de un 5 
por 100 del cupo sobre la contribución 

Art. 19. Kl dia 20 de octubre de ca
da ano precisamente presentará el Go-
bernador este proyecto á la Diputación 
provincial, que lo discutirá y votará in
mediatamente; así como los ingresos ne 
cesarios para cubrir todas las atenciones 
provinciales con arreglo á4o prevenido 
en esta lay. Si llegase el 2 0 de noviem
bre sin que la Diputación Iwbiese d e 
vuelto al Gobernador el presupuesto dis
cutido y votado, lo remitirá este antes 
del 50 del mismo mes a; la aprobación 
del Gobierno. Kn este caso, so lo 'podrá I-ley 
comprender el presupuesto los gastos 
obligatorios y los ingresos necesarios 
parajculirirlosA -mm Ki/J i 1 0 

Arl. 2 0 . EJ Gobernador remijjráSel! 
presupuesto provincial al Gobierno, acom

ide inmuebles, étHÜroy--ganatterfa,1 y del paftado de una memoria en que man i fie s-
40 por 100 sobro las .cuotas de matri 
cula en la industrial y de comercio, cor
responden aUIi^isJar'uv do la G,g!> lima
ción. Kn ei 'caso de-que pasasen dáos los . 
tipos, se oirá precisamente>el informe del 
ftnisterio de H ^ e ^ T O j : x a u

t . / W 0 ^ ^ ' . t • 
Art. I I . Los forasteros contribuirán 

<4e m i smo que los vecinos'. ^ a r a j . e c a r g o s 
sobre las contribuciones direc ' as con 
áUJÍicaoioaá Iftf ¡gastos, p r o v i n e j ^ e s . , 

Art, 12. ; Los. recargos y arbitrios que 
s e «lutoricmi l ^ ^ J a , X | j n ü , i ^ u c i o n de 
Cfttáumoa. se exi^irót) . J e ' j p s j&ómi*¡jUÜ-* 
yentes en la misma forma y con sujeción 
á las mininas,Mitins con quvja en rosada 
contribución, se, exij^ipágá^gf |ísTa^i>,~ 
o-V^ii 15. U$ niCAJ^S^^v^¡mf"t 
fribucioncs directas y los arbitrios esp'e-

<W*ht* VW&JWtoi\kftfflfo arregla £ ítf 
dispuesto en Ta presente l ey , serecafiaar 
j & t ' i u o t a m e n t ^ c m . ( a ^ ^ Q n l r J ^ u c i a ^ / 
derechos., y rentas. Uol Jístádo sobre que 
•matgan* ifí ; lo^.mismos. .planos,, Y, $$t' «fe 
•m^oios í, m^dijos.., &j agéjtte^, que 
contribuciones,, r e ^ i ^ 0 g | r e ^ o s k , 

t»¡rjAftt¡ »i 4,,,,, © ? a j ^ j n p ^ 4 l f t f e F i ^ ^ 
wovmcjal*» se o u j r ^ & & f c } l > $ $ m 
los -sobre; los cuales, no exija |a Hácjten-; 

.•da derechos, para el lisiado, la recauda
c ión le e,«ta; d a se de impuestos se veri
l e a r a por ; ¡as,provincias, cíi IaTorínaqué 
¡disponga el Gobierno, previo espediente 
•jeî  quecpnsle el dictamen de la Diputa -
ejon provincia.^, ^ ' ' ^ ' A ^ m i n i s l r a c i o n 
de ¡LoienJa pubMca. 
eJj Aft . .J5. .peju'gjpprje que_.se ya y a. r e 
caudando por las nonti ¡luiciones, rentas 

^desecho;?;Soh¿? que se lial!e|n é 'sjwwr 
ciclos recacgpft^ arp;i4rrps(Jc^jn^^gslTffft/.á 
gasjos provinciales,, entregaran, íntegra 
¡puntualmente cpda mes las dependencias 
¿e-Ilación Ja la parle proporciona! qué 
(pertenezca á,ia provincia, con deducción 
de lo ime en la misma proporción le cor
responda pur las part idas fallidas, ú las 

^nuui^üf • • ,.,;.f,r.* , f.¡. B3Í0Í, 
L> Old08 n d i l^orq -.t;t» ol t, táasvin .'!•"• -

CAPITULO I1L 

fiela.. formaqion y aprobación dp.los 
betn^ü^MJifírégme&fyh aovijoaj joq 

A* l . 1 ffe |. LojS,pr^upuest^^ovi'ole ' iai 
• lés 'seaiuslaián .en su, ejercicio e/jpnpraL-
a o á la fecha del general del Estado, y 
.•computarán sus gastos y sus ingresos 
por el período que media desdo l,° de 
•Julio de. cada ano hasta .50 de junio del 
inmediato semien te . .„ : 
a s : Ar l . 17. Corr^^pppdegla anrobaeí m 
.del presupuesto provincial al ¡Jlinislerio 
de la G o b e r u a ^ o i e k c u a ^ ( ¿ c « p J o á tos 

«demás Mini&UíioSf^uanao- lo tenga"*por 
convenientBv!¿odr^j íeaMpir .¡r}., flesechar 

ecualqukfnparítiiía^de ¿asjlos ¡ vojuntapos, 
-penotuo aumentar ni .ana/Ür sjno las, qpr-
-fespoudieiites á gastos obligatorios. |?n 
¿ambos casos, ¡ja Diputacionpoará pedir 
da wVQcawgu-de^sus^tlisposicione^.al Gjo-
-háer íMq ;el/ ^f^w^%Ué^9^f/k-
mente al 1 C o r k M » . e & f t & o O hú a<j}r> 

Arl. 18. Todos los anos redactará el 
Gobernador eiifJ0B;»ftf iaíe p i o j e r o s ¿lias 

M mes de octubre el .'proyectó de p r e -
jsupUL^ln de los gastos" obligatórló¿'1)ara I 
el siguienfe. D i r s a , í l n u ¡ } 

te su conformidad ó no conformidad con 
las níbdilicaciones que acuerdé í i Dljiü-
lacio* en las partidas variables do gas-
ios obligatorios y su iliciáihe^jacerca de 
las partidas de gastos volúntanos consig
nados por la^uajlenra-Diputa cien l e u ' s u 
piresupuestoí ; - ^ i n ^ ***r<iiii t»á aoi<it/b 

Arl. 2 1 . Cuando el Gobernador es t i 
me que los gistos obligatorios de un año 
no deben sufrir ninguna alteración en.el 
presupuesto ¿leí año siguiente, no remira 
obligación de redactarlo de nuevo, y bas
tará que el día S<> deoc lübre ponga i>sto 
acuerdo en conocí miento de la Diputa-
oipn provincial, lista, por su parte, si 
considera jf\fe no hnv necesidad'de alte
rar e| presupuesto dé un nño, lo maiii-
fcílfiráfantels del 20 de poviembreal'Gft^ 
bernador á rin de que recaiga sobre este 
acu rdo h aprobación'del Miuiálerío^de 
la fíoíicirñábion. '"I" ™' « 

AVt. 2 2 ; ' : i Bfct'étiito'rrne la Vf80fl 
cion provincial consigne y vote para/^as¿ 

siOíí detallada v e s p ^ l i c a de los servi-
cijo'é'á rj;ie haya de aplicarse y dekí can
tidad q u e á cada uno de ellos se destine. 
No podrá alterarse la riiversion de la su
ma destinada á cada servicio rtor este 
concepto sin previo acuerdo v beneplá
cito de la 'Diputación provincial. 

Arl -23. Reconocida ó declarada la 
liigiti nidad ile cualquiera'rJtóbdá provin-
c i a lpo r virtud de ejecutoria-, la inclui
rá el (lobernador. bajo su respoft T.bili-
dad, en e. próximo pcesup'ue'sto dril ína ¿ 

rio, r> en el primero a(r?cioña tf í :qo;é i , ,8é 
forme. Si los recursos dé la provincia 
nobas lóscn para pagar de una vez alguna 
d.M^do, dará cuenta el Gobernador' al 
Ministerio de, ía G o b e r n a r a n , h fía de 
que, oyendo al Cón-cjo i\e Bolado, de
termine el m'imefo'Vie plazos en que de
ba, ser satisfecha: Lo prevenido 1 én él 
párrafo anterior se entiende en ed caso 

de consumos , ya sean sobre recursos or 
dinarios ó extraordinarios, se oirá p r e 
cisamente el informe de la Administra
ción do Hacienda publica de la p ro 
vincia. <y 

Art . 27Í Se necesi tará igualmente ' 
la aprobación previa del Gobierno, oidé 
el Consejo de Estado, para incluir e á 
presupuesto loa productos de ventas de 
propiedades provinciales. • SM 

Art* 28^ Me se podrá contratar em
préstito provincial sino en virtud de una 

que 
tisfacersri una (Deuda. 

Art. 2 i . Los ingresos ordíríario*:«sé 
irán consignando hasta cubrir el priésÜL 

puesto de gastos por ' el úr'déñ sucesivo 
con q::ese designan en el ar t . K* de 
esta ley. Cuando sea necesario aumen
tar los recargos á que 'se 1 - ref ieren P»s 

^Sfi^ro^cuart 'o^ 'quinto y sesto'(k)I mis
mo articulo, se gravarán las cobtríWi-1 
Ciorte? á que los i (Jcltados;)pBrr»<fo8! hacen 
referencia" donrprópnréinn al t a ^ t ó por 
100 que en ellos se establece. ¡Estos tipos 
podran Variarse por el Gobierno ñ pro
puesta déla Diputación provincial. 

Art. 2o. Las Dipuloc. ones provin
ciales no podran cerler a los AyuAílomiew-
tos él todo' ó par te del recargo de SO 
ppr fOO sobre las especies dé CbrtsUhV),, 

"hasta después le haber sido diácotiUCy 
rotátlb ü iprésyiptfdtr> ítiliefpWtfiv ^ «o 
ser que al remrtlRe^f'eirdiin^rWMse 1 '^-! 
muestre en debida -forma .< pie no es ne
cesario estQj^cajrgo c ^ s u ^ ^ l a l i d t d pa 
ra cubrir todas las obligaciones de la 
'prrOvlriHa duraríle e l ejercicio í e V ^ e -
sunuesto . 2 r i •< JotiJat» v {¡«iifijibio 

Art. 26 . En toda esta propuesta de 
r eca rgosá las contribuciones direclás^o 

Art. 29. LosGobernadorescuidarán, 
bajo su responsabil idad, de que no se 
baga ninguna ejaccion,indebida con pro
testo de cubrir gastos pertenecienies al 
presupuesto provincial. Se entiende por 
exacc ión indebida aquella que no esté 
oücialmente autorizada por el Ministerio 
d¿ la Gobernación. ' 

Art. 50 . El presupuesto no se consi
derará vigente sino en el ano económico 1 

á que corresponda, quedando anulados 
los créditos de que no se hubiese becho 
rfstj atirante el mismo ano. Para termi-
riotf >3é6nstSnie, las operaciones de r e 
caudación, liquidación y pago de obli
gaciones ñor servicios hechos en ca
da 'ano 'económico' , ^ d p t t s r a p u e s i t o 
dé ' í J és te se e^bSérVaYa^ ataerlo has-
ftp WW-üd' ¡Srétí̂ tiVbre del WAnehiaW 
siguiente.\ii¿fc : , ;érélilos que queden'áW 
cfbrá'r'y las obl igacones no sa6sfeetías 
á rpér farsé 'ffefimtiyamértte en 1a; Techa 
éépr'eiada'líroííenta'del presupaeslO; se 
incluirán después o r n o .resultas del an
terior én ^r^dicldnaral 'ordinario vige'n-
rd1,1 p ré t ias l a s 1 liquidaciones quo^deben 
practicarse con arreglo á esta l ey . • b\'j 
"8lfiflí. 6 r ¿ í , ¿ t í P ^ r e s u p u e s t o adiíionflrse 
remitirá toVlos los añ ^"precisamente ana
les del -2(Ule noviemlíM al Ministeeicnde 
l a Gobe rnac ión 1 ' *V8"'«tiL Torinacion' 
siempre indispensable para enlazardus 
consecuencias <lel nefitwlo adminislratrvo 
y'ectttítimrco del art v quo ha twminado 
con el que se halle en e j e r c e ^ 1 , • b¿ ih> 

r Art. 52 . Rl presupuestó adicional!de 
cada afto comprenderá , además de las 
rejul las del anterior, loé rtuevo^ gastos 
que sea conteniente'moTnir en olordina-. 
rio aprobado: 1 Para • formar un segundo 
presupuesto adicional se requiere auto-
rizicion especial del Gobierno. .i i 

y. WftfjjNGL «^fifl^la i formación y'ajfroba-
eioh de estos presupuestos se;observarán 
por punto general todas las reglas pres-r 
¿ritas ó Nque se pn»scnban pa ra : los o td i -
nariosi 8in perjuicio 1 de esta disposición* 
cuando el presupuesto adiciona compren-
rta so lamente ro-u l ias de ejercicios a n t e 
riores sin proponer nuevos gastos ni tr.,s-
ferenm'as^íe' créditos, los (iobernadores 
te reníitirán de6da luego al .Ministerio ile 
ú Gobernación! acompañándola tiqhidftr 
cion general de gast«w é iugresosq i ie^a 
de practicara» después de carrada lá 
ctieüta en 'SO^íe^eiieiubre. 

Arl. 34 . No será de abono enda li
quidación de gastos cantidad alguna que 
eseeda deI erédito - fi ulori/.- i !o para*cada 
uno de los ai l íenlos del presupuesto. 
Guando por caúáasiitteyitobles y p o r e ú t 
g rio el servicio en alguno de ios gastos 
obligatorios eventuales baya necesidad 
de mayor cantidad q u e j a presupuesta, 
••t'\ G(d>emador, oyendo a la Diputación 
provincial, é alGonsojo¡ en unión condes 
Diputados prov i no i ales ij ue se haden en 
la capital si aquella no está reunida; 
ginirá en suspenso; forman do espediente 
que justílimW'la 1 necesidad del gastó ny 
su legítima inversión, <pie Con el infor-
in ^ de la Diputación ó del (lousejo remi
tirá en el térmiRO de o d i o dias al Minis-
te r iO 'de^lá (robennaciDi> p o r a la aproba
ción, t"oruializnoto 'el liorsimlento si la 
obtlené\RJAt ¡remitir «las cuentas a t iTr i -
bunal de las del Iteino. se acompañará 
copia dé la resolución. Si la D.pti[ación 

estuviere omifmmeiíco^ la re^eloclon 
4e+ Gobernador, lo hará presente»ai Gé 

de nuevos gastos comprenderá fliem 

los ingresos necesarios para que fi¡* 
pues de verifleada la refundición' e ^ 
ordinario, quede el presupuesto ni V l li ' 

j de ó con so i rante . - e l a -

^ A * W fCAPlTULO IV. 

fie4a ef^evofon del presupuesto, 

Ar.t. 3 6 . El Gobernador es el ü rd^ 
nador de los pagos en el presupuesto d 
provincia. 8 

Art. 37 . En los tres primeros din 
de cada mes se aprobará para el «• 
guíente por la Diputación, y cuando D o 

estuviere reunida, por el Consejo p r ( K 

vincial en unión con los Diputados pr 0 , 
vinciales que se hallen en la cap¡iaf 
una distribución do fondos por ca0í( U | o ' 
y articufos ,,dej nresuni)e8^o t con suje> 
cion a l a ¿uát^poil^"l ibrarel Gobernad 
dor y satisfacer la Deoosilrría á cad¡ 
uno "de estos servicios bis canliílade, 
que se hayan designado, Kn esta «listri-
bncion (le f o n ^ s « tmcla i ráb 'e t f ¡primar 
término lascantidades que se cónecpfftfen 

necesarias para cubrir los gastos obliga, 
torios. Cuando el Gobernador no esta 
viere contornee con la distribución acor
dada por l.r Diputación ó por el Consejo 

Sr o v i m M t a í ^ r e m i t i r á erespcMieote al 
¡misterio de la Gobernación para U re-

! solución que (^resRonaju . „ 
Arl. 5 8 . { i . M Inlhciorfes dé Xonlador 

serán desempeñadas - p o r un empleado 
qne/ u^m^ar 'á el-fiebieruo, á piopue^ 

| la en lerna de la ^pu^apion . 
A r t . 39 . ToJos los féndos provincia-

ree<se l e n d r á n ^ d á etfter* sej)aradFou<U6 
1 cóáVttsauiera o t r o s ; á cargo de un<De|»K 

s4tn<to nobibradw ipor et Gobi«riro ü pco^ 
puesta en te rna de la Diputación . al que 
deberá ttviau;ii» lü ppf^¡tpAiwtipnt»» lian
za , con arreglo" &no* que prescriben las 
leyes c i nducc iones 

Art . 4 0 . De l a s t r e s llaves del arca 
destinada A J & ^ % i i a H ( l p l o 6 W 0 8 

mm$WiWK#% C!J s u , , ü ; l c r e l 

Gobernador, otra el Un tador y ^Tifl g 
Depositario,, : , . . 

Arl. 4 1 . Él Dopos lario no hará pa
go alguno sino en virtud de libramiento 

partida del presupuesto á que se baya dé 

ario pagará libra mi eh lo alguno q u o t ó 
áS'íeTa cántr íád áutorfza:'ia en el 
nue«Lo nrovincial para cada 'servicio 

-ufA«Uqi5i/'''E|i.pMsUp»eslO«au***»il ficencia, Instrucción pública y d e m á » 0 ^ 

Site 
ceda' 
supuesto provincial para 
comprendido en étf$db arreglo á la dis
tribución mensual 

Arl. 4 3 : líii el periódico de'ümpfía-
cion del ejercicio de! [iresupuesto se apli
carán coó-tofla j>i*eftréiFcia á>«alisfacer 
las obligaciones ^endien\es , la existen
cia que resulte én 50 de junio y los in
gresos que se ceaüoan en dicho periodo 
procedentes de aquel ejercicio. 

Arl . 44 . Cerrado en 50 de setiembre 
el periodo deoamptócmnial'.ejtfrcicio/tf'el 
presupuesto qn.« dispone, el articulo «inie-
ríórv la existencia que resul te en¡ei re í^ 
r idodia y los ingresos v gastos quo W 
haden aun pendientes de cubro.J) d e p ^ ' 
gO' serán objeto eselusivo .deiadjúioB*! 
de: resul tas . 

»ArL 45 . . El Gobierno cuidará de q"« 
los presupuentosipro'^nciales estén apr«r 
bados con ta anticipación coa veniente; 
rochando -por-, cualquier motivo nolo^Rtt*' 
vieseatgaqoen 1.° de julio del afioecooo-
mic.j ú (pie se reliera su ejercicio, regirá 
et que h a y a sido votailo y ;acordado por 
la Diputación , sin perjuicio/de las alte* 
raqiooes.'63u«Hftcaifciones que ol Gobier
no introduzca en él al aprobarle. 
n¿ AH.o*&¡itoMi !Minister¡o*le4¿ Gober
nación ato*dará Jas ; reglas con qa« 
han de refundir siempre en los presar 
puestea; f é a ^ f t g cuentas generales de la 
pwnrincia los-gu'í*ss 'éi^^Mostde Be**" 

http://que_.se


«ildui .r . l i j . i i ibüOt loq lab mM 
lableáfoáiefttos provinciales que por las 

Y reglamentos tengan señalados 
juétoílos especialeá 'paira su administra* 
cion y contabilidad. En los primerosdias 
década mes publicará el Gobernador eo 
e l Botéfin Oficial un eslado-de los pagos 
míe se hayan hecho durante el anle-

oi »3 !- ,ÍBUUI» rior. 
.... »-"MOiillSüi .87 tKJVi J 

i it *i CAPITULO V. 
« . T T .M). sitduq t8alrn*o-ori9i Mb eeaeio 

uu .éftfi»!?^ J ^ OODÍÍU leh HJOOÍX>A 
A r l . 4 7 . Las euentar. prQyÁoc&ea; 

\ . " De ingresos y gastos. 
2.° De PWpWHRHW^BBírechos. 
5.° De presupuestos. 
La cuenta de ingresos y gastos la ren

dirá el Depositario , 7 Gobernador la 
de Propiedades y : D e r e ¿ n t o ^ la de p r e 
supuestos¿ . { ) / / ' ! . | . 

Arl. 48. La cuen la .de ingresos y 
gastos tfurañlc eT 'ejercicío del '• preso 

el brobernadqr y la Dipntacjon cualquier 
cantidad do que á su ju i c io ileb;i ser rein
tegrado, podrá reclamar asimismo su de 
recho ante el Tribunal de Cuentas del 
Reino, por conducto del Ministerio de la 

I. Gobernación. 

DISPOSICIONES 3 E N t l A Í á s . 

Art. 55. El Gobierno presentará 
anualmente las Corles un resumen g e 
neral de las t cuentas de ingresos y g ^ s -
t o ^ d e las provincias correspondientes 

S Í R W I J N ( % . Mi% m ^ i i ? , 8 L É w ¡ 

' " A r t . ¿6 . Él Gobierno espedirá los 
|, reglamentos ó instrucciones' necesarias 

parala ejecución de esta ley en todas sus 

^ A r t o ? . Quedan derogadas todas la* 
leyes, decretos y^i.sftosieíones anter io
res; sobre presupuestos y' contabilidad 
d e h s p r o v i n d a s r ; j ; n ' ( , n ^ ; ; ; 

Por lanío: 

„4w»av» r t .?.9(Lí v%jfms$ a l , d c 

§referencia .Justa cuenta comprendan ¡ 
j^j^épiAjles ;<1 e'; los eslajd éc i ra; g tilos' de 

jtruepion pública ,'y'j^éneGcti'neia. t j", 
...'Ai'U/* !)' i ^ l iejiosilar^ rQiidirá ade-
- í t j p ^ u p l u - a d o ' : ta.n.biqn-e^ei:'^- 1-

...jucurae 
U meses. 
otra e o ( e h b v , o d ^ ; con ;la.misma dp-
curjiplacion, que comprenda laSj denlos 
tri* ív c s t'- s ^ M ^ W I S I W F í r 
supuesto que se uenominara^uejpja ail^-
cional. Arabas cuen'.as serán'^presenta
das por el Goberirador al examen de la 

JMpitéfttftp pr.ovip.cialj.qdos, los;r,aftpB e 

eclesiástica*»: de cualqukra, clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, 
cumpr r y ejecirtar ! m'#ése i l le ley é t í l b ' 
das sus parles. 

l u o ü w ai ioioy IQ iib 

CONSEJO DE ESTADO. 

REAL DECRBTO. 

Dona Isabel 1K por/ fe^tráWa <fé pios 
y la Constituciott'de la Monarquía espa
ñola Reina de las BlpamsffPHP Gejbérna'--
"ü W-^Coftteejol ^rWWéial«dé ; Tarrágona. 

4&:de o c l u y e , y c q p «HiiHKÍi^^oPPJh* ' jhcualesquiera^Whlrf^ut^MHádesy per-
^Pfa.&erá.n somel ilas luego al Tribunal sumís a quienes toca su observaucia y 
4ejas:dvl , . \\fmo por gojajucto del !\Íi- cumplimiento, sabed: *f&é,;4ie venido en 
•róftriQ.dn la Gobernación VA Gobe/ua-í decretar lo siguiente: 
dor no conciirirá á las sesiones de la «En el pleito que. ante, c] Consejo de 
Diputado i cuando es a se ocupe de exa- Estado pende en gca'Jo de apelación, en -
.mii.ai' y censurar las referidas cuantas.; tre parles, de la una don José Torrell y 

Arl. 50} Desde l . ° d e julio ñ 30 de Martell. vecino, do Tarragona, y en su 
^setiembre se llovaián con separación las nombre el Licenciado, don Laureano Fi-
-poenlas.de ingresos y gastos correspon- gnerola, a peí míe;' y de la otra el Ayún
t e n l e s al p re supue^^ank ' i i o r , que con-i tamientn de Vílífsec'a', 'e^ü'lá misma pro-
gljnuará abierto en e | pyi íp^go^, amoj^a-¡ vinpia^ anejado y repres^^ladQ-por' mi 
cion¿y.l,;s relativas al 'aüo económico; Fiscal, sobro 

branVes' corrient* 
.Art. 5 1 . En el mes de octubre de 

'cmh \iu> r rmará y presentará el (¡oher-
nador a lexámen iie la Diputación pro- : 

"vincial la.cuenla del presupues.to del "dúo 
^anlerior dividida en dos parles. La prl-
¿mera compren lera las operaciones res-
^pUvns á cada uno de los capituloftj v 
^r.Uculus del presupuesto, con arreglo á ' 
,lP;i|iie de él resulte en..3«) de junio an-
Jeriqr. y la seguunde las perUjnocientes, 
a los tres meses del periodpv.de ampILa-
iCion en que ba coufmuado ubieflp el 
ejercicio. Esla cueula consistirá en la 
comparación de las sumas presupuestas 
eon los ingresos 1 realizador y con las or
denaciones de pagos, dando rezón de las 
diferencias si las nubiere. 

Arl. 52 . El Gubcr-tíad »r formará y ' 
icha. época la 

" ládes y d e 
que conste 
proce.leVi-

2 J , naturaleza, número y valor de to -
los que por ^cualquier concepto l e , 

^ n ^ o j H k i n . " ' > »' Mft»«wn\ « w n o | 
.• Art. 5 3 . Tanlo el presupueulo como 
« 8 CMeyías de la pro\iucia se publica-
m ea Qj Bp/e/f/i Oficial. Se publicaran 
«mbien intnsualmi'ule los estrados de 1 

' ladislri-

ile a(|iiella villa 

apelado y representado por m 
iu.bre aproyocíianiiehló de los so-
de aííUas deli is fílenles publicas 
Ha vid:.-

Visto el espediente gubernat ivo . , 
cual resulla: 

:cas 
«aaoi 

del 
Á 

a s que nndéí.el Depositario v 
b ü c «on ; de fondos. ^ 
. . A r i ; ; A - ' Si del examen <1( 

s ue ingresos y gastos resultare algún 
uince, será inmediál mente'satisfecho 

J¡ \ .pepositario. Siempre que á este 
túp,; í? ! , n a responsabilidad que cóhcep-
* indebida, d no le aifóneí en cuenta 

M I repulía: . j ; ,̂ 
Que subastados por el espresado don 

José Torrell. en 10 de octubre de 18r>9, 
los sobran'.ps de aguas de las referidas 
Juenles, después d<¿ abastecido el vecin-
ilario y surtirse los lavaderos de Viláse-
ca, acudió el Ayüidámiento de-esta villa 
al Gobernador de la provincia de Tarra
gona en 17 de. abril d t i 8 6 0 puliendo 
aclaración de fas dudas que le ocurrían 
sobre la inteligencia del contrato, en 
atención á que el anuncio para la su 
basta no se bailaba redactado de un mo
do claro y terminante: 

Que de acuerdo con lo manifestado en 
ei asunto por la Comisión provincial de 
_Yenlas, declaró el Gobernador en 50 de 
rnavo siguiente, que el comprador t pía 
derecho á disfrutar las aguas vendidas 
del modo que le fuera mas conveniente-
después de abastecidas las necesidades 
de la población, sin que el Ayuntamien
to esluriera faw»Hado'pafa4m|M»er con
diciones acerca de las horas en que d e 
bía tomarlas, toda vez. que nada se es-

Kresó en el anuncio, ni la Municipalidad 
izo reclamación alguna en aquel acto ni 

después: . w t i r t r»\ ^ v^* tn» 6 
Que igoal resolución se habia dictado 

por el ( ío'bemador en 19 del mismo mes 
de mayo, consigoumlo á las ges t iones 
hechas [*or el comprador , ipjcjándose tle 
que el Alcalde de Vilaseca-Je [efú^^tt^ 
venido que se abstuviese de sacar las' 

aguas de los lavaderos dé fes^a-
tro de la tarde,bajo la multa de 500 r s . / 
siendo asi que la subasta: te hixO sfn1 den-
dieion oí litóitacron alguna: 11 • 1 

Que el Ayuntamiento reprotkijo su 
instancia pidiendo al Gobernadorque re 
vocase sus acuerdos; ' y esta Autoridad,' 
conforme con' ío Informado nuevamente 
por la CoUv*8fbh rfe Ventas y con el d ic
tamen del Promotor fiscal de Hacienda, 
acordó en 29 de oclübré srgm'tfñfe b u e * ^ 

1 llevasenWwftóuHus áflferl^reW dlSpssf^ 
ciones; habiendo recurrido poco desf^i^s' 
el comprador á la1 ÍWtttó*?WrprRtód ¿ida-
nifestando que el caudal de aguas -que-
había i r e t ó a w .se ; ! (ílsmlriplá J , nc%ftlé J 

mente, porque, faltando^'lo-'cVmtrolá'dh, 
se de3víattó 'nl|á's ;a'guas por lofrarreñda-* 
tarios l̂e un molino de'neeile (!e^común1 

para otiliziíHa^W'tte^^preka'sSlb'es^ft 
Que el referido Ayunlarmleritóf¿ 

sion de 10 de ener<). jje J 8 6 . , dictó acuer
do, que remitió á ta «iprobacion del Go
bernador; á fin defque.Aos lavaderos;se 
cernisen como¡untes por n^dio¡ ; de J .um 
puarU, impaiwwla4»*|mutlU*,de 300 rea<j 

al<»que inflara:*DftirlVí)#¿n4>flp]^¡9iq 
de QOKSLDOO JoAÓvTlMrreJÍnSOr.cjTeiabq^n. 
d e r e c h o v a e u l i e s e i á ! ^ Tíitliunales cpn-
respondieuUjH'/.y pasado de nuevo ¡el: es í 
podiente al Promotor ,l[sea\ DE¡fl4fiiqQc[a-
de conformidad con su dictamen, decretó 
el Gobernador denegar su aprobación a 
re acnrrtarto p o c c i Apuutumiini» y p r e 
venirle que cumpliese las anteriores pro
videncias, 4ó9ÚJ&ÍÓ<íl>'c £p p^3FC§n con 
l*jmmlta_de 5 ¿ 0 r s . XPPJL$IA U P. '° 8 i J ^ Í n " 
cidia: 

QUO:3ESIQ ;pojQbsJíifllp; se ^uscejaron 
nuevas reclamaciones de una y o l ía par
te; y pedido informe al Consejo provin-
c l a T d é ' M r a ' g ma . ojjinrV que debían lle
varse á efecto llís providencias admiuis-
kralivas que se haU:a»¡ (¿Helado < resol
viendo «¿.Gobernador deicnjxfoimidaíjLcan 
su diciíuneu e n c u e v a de.oreto ,úp 4 i do 
« a i z o d e l propio 5aúQ,. 

i/Yisla la deraamJa presentada p o r n $ 
A\ uutumiento de. Yilaseca aule. el e.spren 
gado ^onsbjo provincial con la preleo^ipo 
de que, revocándose todas las prepeilftíVr 
les: pro videncias, 9© declarara que¡ don 
José Torrell no Itínia derecho ialgniio--ift 
a b r i r y cercar.á su-voluntad los lav.ade-r 
ros públttros.de Ja vHla:ni.A4rapeiUrj(|(ue 
siguieraulilizándose h cualidad - DE aguas 
que necesitase el molino aeeiienoj.de.'que 
se haihecbo mér i to ; ^sin perjuicio d^ las 
acciones QUE sobro propiedad .estimase 
convenio'»ieaducir , y¡-se coadeüaatíien 

dtosías al-rnftuiujXí.r^lUii t»suifui.j nonio 
Vista la contestación de esteinlerosa<lp 

piduíndoíquo'so de^es l imara la (icniañclá 
con cosías, y se confirmasen las CAPRIISA-
das prévidencias.?úberonlivas:,RINTI;iíiT 

Vistos los escritos tle réjilicn y dúpiiea 
reproduciendo las parles sus respeclivas 
pretensSóues: UH.M'H 

Vista la prueba testifica1! practicada á 
instancia del referido Ayqnlamienlo: 

Vista la seii iencia dictada por el Con-i-
sejo provincial en-S rio mar/o>de 1805, 
que dejó sin efecto en tollos so ' ipr te l i las 
citadas providencias del f Gobernador, y 
declaró que don»'José Tnrrell no tenia de» 
reoho á abrir y cerrar los lavaderos", ni-á 
impedir que siguiera utilizándose la oan-
lidad de agua que reclamasen los Usos 
del molino aceileróí reservando á las 
parles las acciones sobre propiedad y de-
mas q\ie eslimen con veniente, sin-hacer 
especial condenación de costas: 

Visto el recurso de apelación inler-
puerto por parte-DE don José Torrell;'que 
le fué admitid ¡ en 20 del mismo mes: 

Vislo e\ <escrilo DE mejora de apela
ción que á n¡unb.-e del apelante ha pre 
sentado el •Licenciado' D. Laureano Fir 
güero la ante e\ Consejo DE l istado pi
diendo que s e revoque el fallo ape lado f 
declare querenvir tud de la venta en fa-
\ or de Torridl adquirió esleía propiedad 
de las aguas vendidas, sin mas* l ímita-
cion que la de permitir «juceloúbl ico to
me las necesarias á sus usos domésticos, 

y que ' n i el Ayiintámleiito W-lei tieelños 
de Vilaseca tienen derecho alguno a dis
traer ' boa parta.de la» aguas- ao tos que: 
vayan á tos lavaderos para util izarlas 
como fuerza motriz del referido molino, 
ni en otros usos fuera de los expresados, 
ni a p o n e r limitaciones- é los derechos' de 
TorreN, ana vei depositadas las aguas 
en l o a ' l a v a d e r o s , ^ t o respecto á su nao 
como «TÍáe boras^'eti que quiera utilizar-

I la 4 ,condenando al Ayuntamiento á la m-

i,:mid'\ai:co^tBsta^lM t j # ' W ' P r s c » , ' * 
n*6mbrefi(fét 'FéfeVW^ 'AyuritamfenWi^ií 
ofueü¡)iH¿ se con ffrVnle! ta ^ente^ncía 
apela\nV^n ¡ aob^q eo io ¡eoo&Jdno íb\ííj 

.Considerando que la itaica cues twa 
qW T pfescrila Í J á i 1 ^ "üctiral estflfío'éstef 
litigio e s l a ^ T t e c W dé' W ^ e ^ f t W » 
las ^m^Üffi^1^^ r r á r a r " ^ » 

(,'onfideiandn qutvel Ayuntamiento de 
Vilaseca na probado plenamente por t e s 
tigos la posesión*ewílt^é1£ !1flie está de 
todas las aguas--de las fuentes de.Viiase-
ca hasta que, dadas4as-cuatro de ía ta r 
de cuando menos, ó cubiertas las a l en -
éinnéá ¿oraübéi de(«lwía»to;:)se ipermlla 
desimantes lt& ríeg^ide lier^as/estrayéii*: 
dolas á (fste liftl>o^Me«»>ai^dbr^'ii]óiule 
se hallan Húmidas, contra lo cual un ?o 
bft^ladW priieba'flftonn^ por e l a pelan tey 

Ooíiformáridome^cón lo consultado pon 
fó'8aW<4eíitoC»oÍe^eso>^ Consejn de 
Béíáye^ef i^e^ ío^^íuuoiaswt iecon don 
fWmhigd' R»flif idé ,y|al ,y%a íj Preskhinte? 
dbl/ ;'ÍIoaqUin , , ;Jd8Ó CafiriMb^ VIon- Aetonto 
ft?cddí*fA. prfótt'M irtuei:GaTekn|GaUardovi 
don- Francisco Goitkatez, don Aateroadé 
Kéu'aí'rt; flonf I^Oroiwo^iliwlásQuintana^ 
don Fermín «¿pélela y EnriM, 4on.ToH 
más llet irtilto, efGíftídolde V^lardeifyl 
(Tólil Pablo Jimeniíü de Palacio, 

)I,!Vjdff^oi en d^lnrfl^Vfni pertenece al 
A>untamVnto apelado la jvosesion ac -
roaf de las aguaá-Vt^qBe-^e' trala.^egau 
e] mismo la ílémnude Vp^tibó}; sin ^pef-* 
juicio del mejor' derecho que el apelante 
entienda tener, y de1 quW<potl¥á usar don
de y como Corresponda, en cuyos lórmi^ 
nos se confirma la sentencia apelada. 

Dado en Palacio a t » d e j t t n i o d e 1865. 
^-ftstá rubricado dé la Real mano.— 
Kl Presidente! del 'eónsejo• de Mlnislros; 
Ra%ón MaVla Narvaez.i) 

Publicación. - L e í d o y publicado él 
a j f f e T l b r ' R e a l ^ e c r ^ e ' p o r m el Secreta
rio general del Consejo de listado, ba-
líao'dose celebrando auMiencia pública la 
Sala tíel6n,jCofiítencidso', acordó que se 
tenga como resoluCl/in linal en la instan
cia y áulos a q le se reliare; que se una 
á los mismos, se notifique en forma á 
ras parles y se inserte en la Gaceta. De 
que cCTiífiéo 

Madrid 22 de junio de 1865.—"Pedro 
de Madra/o. 
07nO:íJtrjüno'j íAí¡[\ . . tx -Í;-? S> i I rh jíilniin» j 

S E G U N D A " 
-úk 8oJnul Hüil'jib 

«I bh 
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ni ifiíbtion 
GOBIEIINO DTÍ LA fRÓVtNCtA DE MADRID. 
OÜOQÍID 9* OBÜBUJ_fllua¡UNLQIJ¡¡:J ü ' u y J 

SoeeáoKde Gobierno.—Negociado \ . ° 

, E n e l , S o r t e p de lotería, ce 
27 del actual para adjudicar el premio 
de 250 escudos concedido en cada una á 
las huérfanas-d« m i l i t á i s y palriolas 
muertos en campaña, In cabido,en suer 
te d ic to ! f reai to- fc dona T f O Í w ü A r -
IiSS*_ 1 1^Ü§ r. (^ e don José, Miliciano Na
cional dé la villa"deUsco, mueflo en el 
campo d e i i hoao r j ^ »*T«UUVOA 

Lo qu" he dispuesto so publique en 
este periódico oficial paca•!* general, in
teligencia, y para que llegue á noticia de 
fiPmrtfteéfctoK"*! wdoloo ^l»0c aib !3 
- fMW^ír tyde 'Bel iembre .de 4 8 6 ^ o b i 

, 1 4 MÍO El Gohtm*4*r, A cJ 
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¿n£o4a P o s a d a d M i P t f n e f c f R a i ^ a U ^ T ' t i ^ A ^ P m ^ « 9 ! 4 m ) l i > r . m - W r » 
He de P o s t a s , ^ .halla- depositada ooa teocia.del OOgvul primero interventor y 
yegua n e a r a ^ ! » , M baJJade.en 4a i F u e r 
ta tiel So*, gftq noi«rf GVSI toi n nsva* 

Lo que he-.dispuesto aempuWíg^q ¡en 
este periódico para que llegue á nolicia 
dé los intereaailol^snoiociiiDil ->w,Qn ¿ ¡n 

v f l ^ r i d 3 0 4e; sb4ieBrt) rMe/4a65^naT 
o»» era ñ o í D i q ^ i oitefkW&'&tfMi)) no 
-issilim rfoiujji snp ffPWMP^ff%Oi< 3 
• ni Bl B o ln i íp j f . )a í«^ IB ohnmo^noo *rl 

¿e m U q t o r v I a d . procedería á la bhscá 
y^-captura de Lucas $spósilq, ^ , u p . me-. 
^ . .GiOuí i l imel fQf! , .^ KSlatura; pelo Y 
cejas Casianos;" ojos pardos; nariz re-

Sfer*.barba poblada ¡..boca regular; co-
r moreno; una cicatriz en el carrillo 

derecho y, olía en la,íreale. 
Madrid 2 da octuhTe.de 18(f5. 

'^ i f i í lé do 'sosto . 
-«oj loq Mii«rnfiíTOlo, olfiMoiíi iTfoa¿si iV 
ob i; 

COMISIOIf KÍOVlftCUL 0 1 B8TADÍ811CA. 
- I B ; r.l '«li «ni» U'>¿el.nhl.r.h .• up ' 

La birecion general rde ICsta.hsli^n en 
2 7 del nws anterior <iice lo que sigue: 

•id Efectuado el recuento de la gan aderí a, 
interesa muy e>JM-C:aImriile adoplar cuan
tas disposiciones sean indispensables pa
ra que sé inclu\ an en los padrones, y lue
go en los resúmenes, ios: ganados que 
por cualquier circunstancia no se hub ie 
ran inserilo. A lin de conseguirlo, espe
ró se-sirva IV. E¡disponer,que jnmedialar 
mente se prevenga a todos los Alcaldes» 
bagan saber por medio lie bandos y pre
sónos ¿Cuantos leudan, ganados y no los 
hayan anotado «M» las cédulas, por no 
haberla recibido o ¡ior cualquier otro mo
tivo, la obligación en que están de pre
sentarse a la Junta municipal pura que 
haga la inclusión correspondiente. Tam
bién es oportuno y, necesario, que á la 
vea y del misino modo, se advierta á lo
dos que tienen el deber y el derecho de 
reclamar en vista de | resultado del pa 
drón, las inclusiones o esclusiones pro
pias ó agenas del ganado cuya cifra no 
sea verdadera, en la inteligencia que des
pués de leí minado el resumen municipal 
y remitido á la capital de provincia, son 
responsables los «dueños y guardadores de 
las ocultaciones que se descubran, incur
riendo por ellas on las penas, señaladas ' 
en los artículos 40 y 50 de la inslruccion 
.iie 2 5 d e mavo último. Para decidir si 
estas reclamaciones son procedentes, 
abrirán las Juntas municiuales un breve 
y sumarisimo juicio contradictorio. E n 
carezco á V. E. la importancia de es tas 
disposiciones, eu la seguridad de que sü 
i lustración y reconocido celo las hará 
ejecutar con \¡\ pronlilud v exactitud que 
exigen, por su propia naturaleza.)) 

Lo que se traslada para conocimiento 
de 4 0 3 ' s eño re s Alcaldes», vocales de las 
Juntas municipales del censo, y vecinos 
de los pueb.os d é l a provincia. Los seno-
res presiden les de diebas Jimias d i s 
pondrán lo necesario para que inmedia
tamente se Heve á debido e lecto y tenga 
exacto cumplimiento cuando se dispone 
en la preinserta circular . 

Madrid 2 de rfetubre de 1865.—El Go
bernador Presidente, Duque de Sesto .— 
Si Secretario de la Comisión, Juan An-
S o T o í M e r : I / 

c o m é e n l o s trozos del canal (TeMán^a-
n a f 8 f t s ^ s ^ , l a , g a ^ p | T á . M n ^ í s i n p h a s ^ 
el pueute de Santa Isa.bei,ep la., marge 
der;ephaY ,bajor,eJ. jjpp¡ íje .aiOty ^sci|fJ¿oar 

coja, spjepjpji a ( > f e c o ^ J ^ j é r -
obra,«o t ,wta6 |k ina %mjm tío,; rr 
üesAo, «todos ¡toa dias: pp feriados despe 
djez,^. la,marapa *¡w.¡9mTPn 

k o s q q e desean tomar parte en la li
cuación* -deberán, p^esén^ar el ^qcuuaei 
toy.w&.P'vmtoíjww ^ » i f ¿ M ° en, 
Caja general dA ü e p ^ í o j » . ^ escudos, 
sujetándose para hacer las 1 proposiciones 
ai.modelo adjunto., K , „ , . 

Madrid 30 d e set iembre de 18¿o .— 

Modelo de proposición. 

D. N, m vecino de habitante 
en ' la calle de | número cuar«> 
to , : ' hace1 proposición al arr iendo de 
los pastos que contienen los trozos del c a 
nal dé Manzanares desde la cabecera- al 
püenle de Santa Isabel por 1a cantidad 
(en letra) con entera sujeción á cuanto 
p r e v i e n e n referido pliego di «ondicio-
nes . ' 

derecho Y se declararán legalmente e s t r a -
vlat í ff i l í í miptóás' laminas l i t f t f t t tMfefe 
MÜM$* 0,0,01 U A HU LFIB,,ÍLM ©up Mi 
-Mdüríif M dé seHéml^é t r t j «6» l JB]? )S i 
ten «cin9iij ?ih f i - n u d n | 0 ^ ) a c odooi 
$1 9b oholeinik leb oJonbnoo ion , 

m^^mmmmmmm*^~fHñ$Ln\ -xl i 

M 

¿iBlnoüCiq oai9idod 13 .ce . h A 

tacion 

ú u m m ^ M m ^ w w w 
••• -rlifulaV de esta Víllá| con la. do-

oíre^pondienfó^los ' ^ r t l d ' o ^ J * 

Pr'psídéhlc de ta 

ídem del 5 por 100 diferido, nUKi| 
oadoí ,á p lazo$8r i íMiu« M49oí8p£ M 
r . l Agenda del «.mor t UaWé,-4e: p r i m e r a ^ i i l 
ae,iio puWicado ¡5t.-00. . , 7 * 
. -Billetes hipotecarios del Baneo <jl 
España , de a, £000 r s . „ con por i (jo 
de interés anual , ^ o n p u ^ i c a d o , WhSft » 

A c c i o n e s ' d e oarr^er^s 'y ¿ j«>r in 
anual , emisión de 31 de agosto de l.s :; 
de á 2000 r s . idem 8 0 - 2 5 . 

(>b! i-aciones del listado para snbven. 
ciones de ferro-carri les, publicado, 77-25 
no publicado,tVJSWWfcPÍ & 

Acciones del Banco de España, n (, 
puMícadó, : 'l32-&0<<j; w l T í 

ídem de á 2000 r s . , i d . , 87-5o ti 

lene ría. g ¡ r i & 

mente documentadas 
muuixMali ad , eni término a> 30ÚliaS^&éll 
lados 'desde estV fl'cnarélPla Wtdi¿en-
cia de que las condiciones que se es t ipu
len en "el cóñlraíó sérSh con es t r i c tasu r 

jecion á lo preceptuado''en el' Real dé^-
crelo de ,9 .de noviembre de í&rSf.'" M 

í-uencarral 27 ĉ e setiembre'de i 8 6 o . 
- E l Alcalde, J t o « n . v 

[ib o' 
'lid-

rtil>(i:"d'j' 

Í Í O I -d ;,;ii')ii) 
.n i. 

Q U I N T A S E C C I Ó N . 

i. ~ ! ; .. . 
ADMINISTRACIÓN PRUtClPAL DB PROPIEDADES 

' T 'DgRCCBOS Día ESTADO DE LA PROVjtf-
* N < C Ú D8 ICADÜIft. 
sb sioiJoa í; 9Uj;yll ¿üpcncq / . Ü Í T O < ? : • ] 

El dia 30 de octubre próximo, de once 
á doce"de Bu mañana; MáiuVa l igar ences
ta Administración principal, sita en la 
Plazart tafor í néll) 1 .9 moderno, 7 y 9 an -

S E S T A . S E C C I O ' i . 
•ni iv nev •> • t-t . 

T n J ^ • ?' > 

PR0V10EN0IAS J U D I C I A L E S . 
»"»«q líilo / r,nn ol>-iiü*>i'«Kmnb»n écvsuo 
- n i v oí q o iteooS J E y un ol c i ,oti. ¡ 9-; 7. u u i 
Juzgado do p-imeaa instancia del distrito de la 

Audiencia. 

En virtud de providencia del señor don 
Gregorio Kozalem, Juez de primera ins
tancia del distrito dd'la Audiencia de e s 
t a corte y refrendada por el Escribano 
don Olulfo Megia, se anuncia el estravio 
de dos láminas de la deuda corriente del 
5 por 100 .i papel no negociable y son 
á saber: 

Una número 20 .953 , espedida á favor 
de la obra pía de Margarita Lloret, 4 

, cargo de los trinitarios calzados de Va
lencia, de 45 .497 rs. 24 maravedís , 

i Otra número 20.95 i , espedida á favor 
, de la obra pía de Gastón de Moneada á 

cargo de idem. de 22 .608 reales 29 ma
ravedís . 

También se anuncia el esiravio de 
cinco láminas mas de la deuda sin interés 
y son á saber: 

Una número Oft.382 espedida á favor 
de la admiriistrocion de María Tartaria o 
Tarlania, á cargo del convento de Mer
cenarios de Valencia, de 60 .055 rs . 17 
maravedí s. 

Otra número 102.332, espedida á fa
vor de los religiosos Agustinos del mis
mo Valencia, por la fundación de doña 
Isabel Mercader á cargo de los mismos. 
d e t 9 0 . 6 8 0 r s . 3 2 m r s . 

Ot ra número 93 .757 , espedidaáfavor 
de la comunidal de religiosos mínimos 
d é San Sebastian de Valencia p o r t a s 
fundarionos úé doña Mariana IJaroqoi y 

| doña Francisca Vicenquérque. de29 .88S 
reales 29 nirs . 

Otra numero 95 .758 , espedida á fa
vor dé la comunidad de religiosos m í n i 
mos de San Sebastian del mismo Valen» 

' cia, por la fundación do Francisco Cor-
bi de 36 .43 i ra. 50 mrs.;>yi i 

Otra numeré 97.955¿ espedida á fa 
vor del convento de San Miguel de los 
reyes de Valencia, por varias fundacio
nes, de'60.484 rs. 2 6 mrS.; jr áe previe
ne 5 que quien tenga en poder suyo las 
mencionadas láminas las presente ¿ e s 
te Juzgado en el lérmioe de tre.inla dias 
V deduzca dentro del mi-ono la acción 
de que se cu es ble re as ist ido, baj o a per-
cibími'-nto de que BO'efectuándolo asi le 
pMarái'él perjuicio que baya lucaí en 
WW-•)..•-'• ;-»fj uv» •• . -hu8909fl P.t! I I 

ALCALDU.CQR¿E¿lMl5^ÍrÓJ)R MADRID, 

De los parles;'tékU'idfoa'en este dia 
poi ta Intervención (fe Arbitrios munici
pales, la de l ffiér^áó*ó'ide gfatios y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente:— - - — r 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 
.OTai'i'.aa ,it%ti 

599 a r roba* d e j r i g p . 
10.999; idem de har ina . 
13.806 idem de carbón. .q. . j | , { 0 ( í 

1^7 yácas^au^. componen 47.617 
l ib ras de peso . 

876 carneros , que hacon 19.469 
I idem. 

Preciot de artículos al por mayor y por 
menor en él dia de hof. 

Carne de vaca, de 4 .400 á 5.400 escudos 
arroba, y 0 ,260 t\ 0 .306 l ibra. 

ídem de carnero, de 0,260 á 0,306 e s 
cudos l ibra . ' 

ídem de te rnera , de 9 á 9 ,800 escudos 
arroDa, y de 0 ,^00 á 0.600 libra. 

Jamón de 12 ,400 á 13,400 escudos a r 
roba, y de 0 .600 á Ó.70Ó libra. 

Aceite, de 5,600 ¿ 5,800 escudos a r 
roba, y de 0 ,200 á '0 .212 libra. 

Tocino, do 9, á 9 400 escudos arro
ba, \ de 0 ,400 á ( U o O libra. 

Vino, de 3,»i00 á l.Wi) CSCUdOS arroba, 
y de 0,118 á ( \ í 6 p cuarttlío. 

Lentejas, de 1, é 2 ,500 escudos a r 
roba, y de 9 ,9Gá 0 ,118 libra. 

Carbón de 0000 á 0,800 escudos a r -

Garbanzos, dé 4 ,400 &Mü - sendos 
ar roba , y c, 0 , ; 9 4 á 0 ,284 l ibra. 

Judías, de 2,60ft escudos a r roba , de 
0,181 á 0.1 Í;0 l ibra. ' ' ' 

Arroz, de "> i¡ 5,800 escudos de a r roba 
0 ,118 áO.ICO l i b a . 

Jabón, de 5.6 (i a 5,8uo escudos a r 
roba, v le 0 ,212 á 0 , ¿5b . 

Madrid 2 .le oclubre de ÍS65.—l;i 
Alcalde-Corregidu-, M a r q u c d e San ; -
lurmno. 
-ll-IOTf.flMI • > l» 'OJp llt« II I , IMII . t ! '.! 

P A R T E N U m m \ 

A N U N C I O S . 

SAN CAYETANO. 
Sociedad especial minera. 

En cumpliraieolo á lo prevenido eir^i 
ley de sociedades mineras, y reg|araenlá 
de esta eoipivsa y después dé euthjyi|I 
das ' todas las formalidades que se mar
can en los mismos, la Jqu t i directiva'de* 
esla sociedad, en sesión celebrada éldiá 
2 8 del actual, ha declarado laca lucidad 
de las acciones núm<."46, 60 , 62, 68; 
7 5 , 8 4 , 9 9 , 100 .101 ,101 ' , 119. segunda 
mitad de la 129, la 150, 152, J 3 Í H 4 4 , 
146, 455, .158; iU, 189 y 19* por fal
ta, de pago de dividendos. 

Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efeclos oportunos. 
' Madrid 30 de setiembre de 1865.—-

P . A. de l á f J . D , el secretario, A. Va
le ro .—1682. 

ao:"r?q ninsh ;•( n« • - d i n ; ...r.eb 

Se arriendan en pública subasta los 
pastos de invierno de las dehesas reuni
das nombradas El Rincón y Valdeyer* 
nos, s i tasen lérmiuo de Aldea del Fres
no y San Martin de Valdeiglesias en eB-
ta provincia. 

La subasta simultánea so setebrará el 
dia t O de oolubre próximo, de onecía do
ce de la mañana, en esta corte, calle de 
Alcalá núm. 12. y en el mismo día y 
hora en la casa del guarda mayor en di
cha dehesa de El Rincón, sujetándose al 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en ambos puntos.—1678. 

BOLSA DE MADRID. 

do i •' 

:»roi lid 
amul &id 

Arriendo de tierras de labor y pastot, 
molino de pan y zumaques. 

En el pueblo de Noves, provincia do 
Toledo, y dia 8 de oclubre próximo, de 
diez á doce de la mafiana. se rematará en 
pública y estrajudicial subasta, por pu
jas á la llana, el arriendo de las tierral 
labrantías , molino de pan y zumaques, 
del Estado de San Silvestre, término de 
dicho, pueblo, bajo los pliegos d e eondi-
«danés que estarán de mnmfí-slo en la 
Casa administración, á cargo de don 
Juan José Gaytan, ante quien s - cele
brará el r emate .—1570 . 

CARBONEO. 
El domingo 8 del corriente mrs, y hof a 

«le Uisdoce. de su mañana, tendrá lugar 
subasta esírajudicinl para el carboneo? 
aproveí Juimu nto de leñas menu-ks 
cu.rtel titulado VutiLdes del Monte áfr 
arriat provincia de Guadalajara, ** 
Madrid , casa del propietario - cali* 

I 
fytiíificw tlfil, 2 4e octubre ue l<,6tt | 

á los tres de la tarde. 

Tftnloír del ^Ipor 4W r «biM<0Ifdbdo; 
publicadP. 4 t 75 V Vi-55 péqtfcq¿8 :, !"a 

es! i i t tce of» oadivoladc oe onp obin'17 

¿le Valverde núm 3 3 , y en Guadalofi* 
ra en la de su administrador, don Nl<*^ 
nuel Ma,ihcz, donde sé,hallarán^•ilsJW 
niñestQ los pliegos de condiciones 

. ' - , v : í , ' Í G 8 4 . 

E D I T O E . ' D . JU«Í« A N T O s i b G i n c i * , 

tmjf. deísmo, calle del Amir^' 


